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Zipaquirá, Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

Para mayor claridad, por secretaria incorpórese al Despacho 

Comisorio No. 33, el número de matrícula inmobiliaria y dirección del 

bien objeto de secuestro.     

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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